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sente Decr'eto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la. eje
cución de lo dispuesLc en el mismo.

Así lo dispongo pOI el presente Dt'cretu, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil nOvecientos sesenta y nueve.

f"RANCISCQ FRANCO
la Mlnll5tro Qtl AgrtcUltura,

ADOLF'O DlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 21)78,:1%9, de 29 de octubre, por el que
;,;e declara de ulilid(td pú/>lica la concentración 'Par
celaria de la zona de Jabaya (Cu.enca).

Lo.') acusado.'> caractereb de grav.eduo que ofrece la disper
sión parcelaria de la wna de Jabaga (Cuenca), puestos de
manifiesto por 10.5 agricultore::; de la ffillima en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti~

vado la r~alización, por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las cir~
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en li\ citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú~

bUca.
En su VIrtud, a propuesta del Ministro de AgTicultura, formu~

lada con arreglo a lo que se e.stablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dOb, con la-.s modificaciones
contenidas en la L€y de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y Deho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día Veinticuatro de
o'ctubre dp mil lloveciento}' sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo pnme,'o.---SP deelanl de utilidü.J pública y de ur
gente eJecución la concentración parcelaria de la zona de Ja~
baga (Cuenca). cuyo perímetro sed.. en principio, el del tér~

mino munidi:ml (jel mismo nombre. Dicho pe¡:imetro que-dará.
en definitiva. modifica{10 en ]0.'; casos a que se refiere el a.par~

tado l) del artículo di·e? de la Lev de Concentración Parce~

laria, texto refundklo de ocl1(1 de n(;vi<:'lllbre de mil novecientos
."<"senta y dos

Artículo segundo.-Se autorl:t:<l al Jnstituto Na('ional de Co
lonización y al Servido Nacíonal de Concentración Parcelaria
y Ol'oenarJón Rural para adquirh flllcas con el fin de aportar
las a la conc-entrnción, y ,'';P declara qne las 111Pjoras de in
terés agrícola privado qll~~ ~e acuerden gozarún de los benefi
cio..,; máximos sobre -coloni,,;aciún (Je illtoerés Jacal; todo ello en
los casos y con '10.<; ¡'f'quisit.n..'i y eff'cto." determinados en los
parrafos e) y dl dt>l art.ículo die:?: de la f:itada Ley di" Con~
centración Parcelaria

Articulo terce}'(J,--La adqmslclún ,r redistribuchm de t,ier:rtui.
la c(mcentmción parceJaria y laF obras y mejor~ territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en la Zona se r-egirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
dones contenida.c; en ia de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho

Artículo cuarto.-Quedan derogadas Cl1Ulltas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultúndose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disp()skione~ complementarias que requiera la f',ie
{',ución de lo dtc;puesto en el miSmo

Así lo di.'-ipongo po!' el preSi'llte Decreto daco en Madri{j
a veintinueve de octubre r1t" mjl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mllllstro de Agricultura,

ADOLFO DJAZ4ArvmRONA MORENO

DECRETO 2879'196.9. de :!9 al? octubre, por el que
se declara de ulilidad p'ÚlJlica la concentración par
celaria de la zona de Ca11amares (Cuenca).

Los acusadus caracteres de gravedaa que ufrece la dispersion
parcelaria dE la ZOna de Caúamal'es (Cw,:nca), puestos de ma~

nifiesto parlas agricultores de ia misma en solicitud de con~

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Órdenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnica~ que cuncurren en la citada :6Ona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Mini~tro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se pstablece en la vigente Ley de
Concentració:'} Par{",elari3, texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rura.: de veintisiete de
julio de mil novecientos se."ienta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Minist.ros en su reunión del dia veinticuatro oe
ootubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cañama
res (Cuenca),cuyo perímetro será, en principio. el del térmmo
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defiM

nitiva modificado en los casos a que se refime el apartado b) del
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun~
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentra.ción ParcelarIa
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privadO que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sohre colonización de interés local; todo ello en ios
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisiclOn y redistribucIón de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y ntieve.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AhiIBRONA MORENO

DECRETO 2880/1969, de 29 de octubre, par el que
se declara, de utilidad pública la concentración paT
eelaria de la zona de Santa Amalia (Badajoz)

Los acusados caracteres de gravedad qu"€ ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santa Amalia (Badajoz), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud <le
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circun.<r
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho efltudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuel'ita del Ministro de Agricultml1, ror~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración PHl'celaria, texto reflmclido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenida.';; en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete ce
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa. deliberación
del Consejo de MinistrOR en su reuniÓn del (lía veinticuatro de
octubre dt~ mil novecientoR se>:>enta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen~

te ejecución la concentración parcelaria de ia zona de Santa
Amalia. (Badajozl. cuyo perímetro será, en prIncipio, el de la
parte del término municipal de Santa Amalia (Badajoz), deli
mitada de la siguiente forma: Norte término municipal de
Don Benito, Sur, término municipal de Medellin. término mu~

nicipal de Guareña y río Guadiana; Este, término municipaL de
Medellin y término municipal de Don Benito, y Oeste, término
municipal de Guareña. río Búrdalo y término municipal de Don
Benito. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto reflUldido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio NaciOnal de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural, para adquirir finca."l con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación RUTal, de veintisiete {ie
julIo de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cwnplimiento del presente
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DISPONGO:

FRANC]SCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias qUE' requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid
a veintinueve de octubre de 111 tI novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Comercio,
f'AUS'rrNO GARCIAaMONCO y FERNANDEZ

Artículo único,-Se amplia la concesión otorgada a «Indu,s..
trias Papyrus, S. A», con domicilio en carretera de Burgos, ki
lómetro dos, Logroño, por Decreto ochenta y seis/mil nO'\;ecien
tos sesenta y siete, de diecinueve de enero (<<Boletín OfiCIal del
f<;stadÜ}) del veintisie't€), en el sentid!") de incluir pastas celuló
steas y desperdicios de papel y cartón (P. A. cuarenta y siete
punto cero uno punto A y cuarenta y siete punto cero uno
punto B) entre las mercancías de importación.

A efectos contables para dichas materias primas se establece
que por cada cien kilogramos de sobres y papel de escribir en
blocks previamente exportados podrán importarse veintitrés coma
un kilogramos de pasta mecánica y nov,enta y tres kilogramos
de pasta quimica.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el once
por ciento y SUbProductos aprovechables el cinco por ciento
de la materia prima importada, que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponde por la P. A. Cuarenta y siete
punto cero dos punto A, según las normas de valoración vi
gent-es

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos, también con
efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el tres de en€fO de mil noVecientos &esenta y nueve hasta
la fecha de la publicación del presente Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado)}, si reúnen los requisitos previstos por l'i
norma duodécima, dos punto a). de las contenidas en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un
año, 11 contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes articulos
del Decreto ochenta y &eis/mil novecIentos sesenta y siete, de
diecinueve de enero, que ahora se amplía.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

({{Boletín Oficial del Estado» del veinticinco de septiembre)
para importación de papeles y cartones en rollo o -en hojas
P{)l' expol'tudones realizadas previamente de sobres y papeles
de escribir en blocks, solicita la ampliación del citado Decreto
para poder irh,portar pastas celulósicas y desperdicios de papel
y cartón.

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro pe diciembre de mil novecientos sesenta
y dos ylas Normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

DECRETO 288311.969, de 28 de octubre, por el que
se concede a la firma ~(sociedad Española del Acu~

mulador Tudor, S. A.», de Madrid, régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la ímpor
tación de almidón de maíz y cloruro de polívintlo
por exportaciones de separadores microporosos de
cloruro de polívinilo para acumuladores eléctricos
previamente realizadas.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicIa
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados la importactón con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponer la..<; utilizadas en la fabricación de mercaneías expor
tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad
«SOCiE~dad EsPañola del Acumulador Tudor, S. A,», ha solicitado
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para Im
portar almidón de maíz y cloruro de pollvinilo por exporta
ciones de separadores microporosos de cloruro de polivinilo para
acumuladores eléctricos.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las Normas provisionales para su aplicación, de quIn
ce de mar7.0 de mil novecientos sesenta y tres, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas dlsposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del ConS€jo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la firma «Sociedad E-siPañola
del Acumulador Tudor, S. A,», con domicilio en Gaztambide,
cuarenta y nueve, Madrid-quince, el régimen de franquicia
arancelaria para la impOrtación de almidón de maíz y cloruro

F'RANCLSCO FlRANCO

COMERCIODE

In Mlm.tro (le Alrl<:uttura
.6DOLl"Ü DIAZ·AllBRON..6.I.lOR,&NO

MINISTERIO

Articulo único.--Se modifica el ré¡?,imen de reposición con
franquicia arancelaria a la importación de azúcar, glucosa y
goma base por exportaciones preVIamente realizadas de chicle,
concedido a {(Chicles Americanos, S. A.)}, por Decreto mil tres
cientos noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de seis
de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del veinticuatro), en el
sentido de incluir el azúcar y glucosa por exportaciones pre
viamente realizadas de caram{;los

A efec1o.s cOllLab:e.., -;e estau'leee que por cada cien Kilogramos
netos de caramelos exportados podrún importarse sesenta y
dos kilogramot; COIl tre.:;Céientos ochenin gramos de azúcar 'Y
cuarenta kilogramo:", eon quiniopntos gramos de glucosa.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos coma
cinco por ciento para el azúcar y el cinco por ciento para la
glucosa importados. No hay subproductos.

Los beneficios del régimen de reposlCÍón deducidos de la am
pUación que ahora se concede vienen atribuidos. también con
caracter retroactivo. a las exportaciones que hayan efectuado
desde el treinta de julio de mil novecientos sesenta y nueve si
reúnen los requisitos previstos en la norma duodécima de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier·
no de quince de marzo de mil nov{~cientos sesenta y tres.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto número mil trescientos novent~'l v cuatro/mil nove~
cientos sesenta y ocho, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiocho de octubre df' mil novecientos sesenta y nueve,

DECRETO 2882/1969. de 28 de octubre. par el que
se amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Industrias Papyrus, S. A.»,
par Decreto 86/1.967, de 19 de enero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 27), modiflcado por Decreto
230011968, de 16 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 25 de septiembre). en el sentido de
incluir entre, las mercancías de importación las
pastas celulósicas 'Y desperdicios de papel y cartón.

La firma «Industrias Papyl'us. S A,), titular del régimen de
reposición concedido por Decreto ochenta y seis/t,nil no,:ecien·
tos sesenta y siete, de diecinueve de enNo ({(Boletm Ofi~ral del
Estado» del veintisiete), modificado por Decreto dos mIl tres
cientos/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciséis de agosto

DECRETO 2881/1%9. de 28 de ocl/¿{)re. por el Que
Se amplía el n¿gimen de reposición concedido a
«Chicles Americanos, S. A.)}, por Decreto 1394/1968,
en el sentido de incluir caramelos entre los pro
ductos de exportación.

La Empresa «ChICle::; Amellcanm, S. A.», concesionarIa del
régImen de repOSIClOn con franqUlCla arancelaria ~ la impor~a

ción de azúcar, glucosa y goma base por exportaclO~es preYla
mente realizadas de chicle autoI'lzado por Decreto mIl trescIen
tos noventa y cuatro/mil' novecientos sesenta y ocho, de seis
de junio ({{Boletín Oficial del EstadQ») del Veinticuatro), solicita
que se incluya además la reposiclón de azúcar y glucosa por
exportaciones de caramelos.

La operación solicitada satisface lo~ fines propuesto~ e.n la
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta. y dos, de vemtlcu~
tro de diciembre, y Normas provisionales «:iwtadas para su aplI·
cación, de quince de marzo de mil noveClentos sesenta y tres,
y se han cumplido lal'; requisitos que se eHtablecen en ambas
disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su retmión del día
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.


